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Centro de Investigacién y Docencia
Econémicas, Asociacién Civil.

Comité de Transparencia

Numero: ACT/CTCIDE/35/2025

Los miembros del Comité de Transparencia sesionaron el dia 09 de diciembre del afio 2025, con el
objeto de llevar a cabo la 35° Sesién Extraordinaria, la cual se celebré por medios electrénicos a partir

de las 09:25 horas, con la participacion de todas las personas integrantes del Comité. A saber, el Comité
se integra por las siguientes personas:

e Mtra.Julieta Proa Santoyo, Titular de la Oficina de Representacion en el Centro de Investigacién
y Docencia Econdmicas, A.C.

* Mtro. Benjamin Jhonatan Huidobro Melgarejo, Coordinador de Administracion y Finanzas e
Interlocutor en Materia de Gestién Documental y Administracion de Archivo en el CIDE ---------

ORDEN DEL DIA
1.- Lista de asistencia.
1.1.  Declaratoria de Quérum.
2.- Lectura y aprobacién del Orden del Dia.
3.- Puntos a desahogar:

3.1. Confirmacion de la clasificacién de informacion confidencial en la elaboracién de
version la publica para dar cumplimiento a la resolucién del recurso de revisién RRA
10962/23 (solicitud de informacién No. 330004923000228, CIDE).

Desarrollo de la sesion y acuerdos

! De conformidad con la modificacién al Reglamento Interno del Camité de Informacién, aprobada el 3 de diciembre de 2014.
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En relacion con el numeral 1.1 del orden del dia, y con fundamento en la modificacién al
Reglamento Interno del Comité de Informacién, aprobada el 3 de diciembre de 2014, el Titular de
la Unidad de Transparencia constaté la legalidad del quérum, por lo que el Comité sesiona
validamente por medios electrénicos.

En cuanto al numeral 2, el Comité aprobé por unanimidad el orden del dia para la presente sesién.-

En relacién con el punto 3.1, se informé al Comité que la resolucién RRA 10962/23 revocé la
respuesta emitida por el CIDE e instruyd a este para que:

(=)

Asi, con base en los ordenamientos en cita se tiene que las empresas de participacion estatal  son las
asociaciones civiles en las que la mayoria de los asociados sean dependencias o entidades de la
Administracién Piblica Federal. El Organo de Gobierne deberd expedir el Estotuto Orgdnico en que se
establecen las bases de la organizacidn, lus facultades y funciones que correspondan a sus distintas
dreas; y dicho Estatuto deberd inscribirse en el Registro Piblico para que produzca efectos contra terceros.

De esta manera, con base en las constancias que integran el expediente del recurso de revision, se advierte que si
bien el sujeto obligado manifestd que se realizé un proyecto de un Acta en la Segunda Sesién Extraordinaria
2022 de la Asamblea General de Asociados de fecha 16 de diciembre de 2022, lo cierto es que, el mismo sefala
que no se ha protocolizado el Estatuto, siendo que con base en lo sefialado en el Estatuto General los
Estatutos entraran en vigor a partir de su protocolizacién previa aprobacién de la Asamblea General, es decir, en
el caso en concreto, dicha Asamblea ya aprobé el Estatuto de interés pues el propio sujeto obligado indicé
que ya se cuenta con el acta de fecha 16 de diciembre de 2022.

Por tanto, y en relacién con la normativa analizada lo procedente debié haber sido que el Director General de la
Asociacién, en representacion de la Asamblea General, acudirg ante el Notario PUblico de su eleccion a protocolizar
el presente Estatuto y solicitar su inscripcién al Registro Pablico de la Propiedad, sin embargo, el sujeto obligado
manifesté que dicha accion no ha acontecido pues se encuentra en trémite. No obstante, al no haberse turnado la
solicitud de informacién a la totalidad de las dreas competentes, no se tiene por vdlida la inexistencia aludida por
el Finalmente, no se omite que si bien durante la sustanciacién del medio de impugnacién el sujeto obligado
manifest6 haber turnado de nueva cuenta a la Direccién de Asuntos Juridicos, y haber truncado por primera
vez a la Secretaria Académica y la Subdireccién de Planeacidn, o cierto es que no es procedente validar
la busqueda en dichas dreas, pues éstas se limitaron a sefalar que no se debe someter ante el Comité de
Transparencia la inexistencia de la informacién pues la protocolizacion del Estatuto se encuentra en
integracion, sin embargo, no aportan mayores elementos para determinar los términos o la etapaenlaque
se encuentra la protocolizacidn, cuando bajo su dicho el Estatuto ya fue avalado por la Asamblea General sujeto
obligado.

Es decir, manifesté que en dicho proceso la inscripcion ante el Registro Publico de la Propiedad culminé
después de un plazo de dos afios y un mes. A pesar de ello, para la protocolizacién del actual Estatuto no precisd
el plazo o la etapa en que se encuentra sino que se limité a sefialar que estd en integracién.

Pagina2de 5
;@ 2 0 2 5 arretera México-Tolucs No. 3655, Col.-Lomas cia Santa Fe, TP, 01210, COMX. Méxica, Tet (561 5727 G800 wwwi.cide.edu

Ano de
; g & CENE T P A U SR T S S ET 0 M R B T
2 | La Mujer

| i) Indigena




28

S gwe o 4 : - INVE IN
. CienciayTecnologia | B muemmme,

Secretaria de Ciencla, § idades, Te<nologia 1

Conforme a lo anterior, este Instituto advierte que el agravio de la parte recurrente, fundamentado en la
fraccién II del articulo 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, resulta
fundado, por las consideraciones siguientes:

*  El sujeto obligado no cumplié con el procedimiento de busqueda previsto en la Ley en la materia,
pues omitié turnar lg solicitud de informacién a la Asamblea General, la Direccién General, la
Secretaria de Vinculacidn, la Subdireccién de Planeacién, la Secretaria Académica, al Consejo
Académico, siendo que son unidades administrativas con facultades para conocer de lo requerido.

*  Si bien durante la sustanciacién el sujeto obligado manifesté haber turnado de nueva cuenta
a la Direccion de Asuntos Juridicos, y haber truncado por primera vez a la Secretaria
Académica y la Subdireccién de Planeacién, lo cierto es que no es procedente validar la
busqueda en dichas dreas, pues éstas se limitaron a sefalar que no se debe someter ante el
Comité de Transparencia la inexistencia de la informacién pues la protocolizacién del Estatuto se
encuentra en integracién, sin embargo, no aportan mayores elementos para determinar los
términos o la etapa en la que se encuentra la protocolizacién, cuando bajo su dicho el Estatuto
ya fue avalado por la Asamblea General.

Por los motivos expuestos, y de conformidad con el articulo 157, fraccion III de Ja Ley Federal de Transparencia
YAcceso ala Informacin Piablica, este Instituto considera gue lo procedente es REVOCA la respuesta del
Centro de Investigacién y Docencia Econémicas, A.C. e instruirle a efecto de que:

° Realice una nueva busqueda en las unidades administrativas competentes a efecto de
localizar (1) el Estatuto General vigente al momento de la presente solicitud -tres de julio
de dos mil veintitrés-, (2) Documento que de fe de suinscripcion ante el Registro Publico de
la Propiedad, (3) Documento que de fe de su protocolizacién ante Notario Publico, (4) En caso
de no haber terminado el proceso de inscripcién, documento que muestre el tramite de la
inscripcién ante el Registro Publico de la Propiedad; y (5) En caso de no haber concluido el
proceso de protocolizacién, el documento que muestre el tramite de protocolizacién
ante Notario Publico; y proporcione al particular.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretacién en el orden administrativo que a este Instituto le da el articulo
21, fraccion I la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, este Pleno, a efecto de
salvaguardar el derecho de acceso a la informacion publica consignado a favor del recurrente.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, de acuerdo con el considerando Cuarto de la
presente resolucién.

SEGUNDO. Se Instruye al sujeto obligado pora que cumpla con lo ordenado en la presente resolucion, en
los siguientes términos:

a) Realice una nueva bisqueda en las unidades administrativas competentes a efecto de localizar
(1) el Estatuto General vigente al momento de la presente solicitud -tres de julio de dos mil
veintitrés-, (2) Documento que de fe de suinscripcion ante el Registro Publico de la Propiedad, (3)
Documento que de fe de su protocolizacién ante Notario Publico, (4) En caso de no haber terminado
el proceso de inscripcién, documento gque muestre el trdmite de la inscripcion ante el Registro Publico
de la Propiedad; y (5) En caso de no haber concluido el proceso de protocolizacion, el
documento que muestre el trdmite de protocolizacién ante  Notario Pablico; en las
unidades administrativas competentes, entre las que no se podrd omitir a” la Asamblea General,
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a la Direccion General, a la Secretaria de Vinculacién, o la Subdireccién de Planeacién, a
la Secretaria Académica, ol Consejo Académico, y a la Direccion de Asuntos Juridicos 1%
proporcione al particular.

Ahora bien, si posterior a la bisqueda de la informacion el sujeto obligado manifiesta la inexistencia de la
informacion, estadeberd ser sometida ante su Comité de Transparencia en términos de lo dispuesto en el articulo
141 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publico.

Ahora bien, toda vez que en la solicitud de acceso se sefialé como modalidad preferente “Entrega a través de la
PNT" el sujeto obligado en cumplimiento a la presente resolucién deberd notificarla a través de este medio.

(...)" (5IC)

Por su parte, la Direccién de Asuntos Juridicos indicé lo siguiente:

“.... me permito remitir a la Unidad de Transparencia a su digno cargo, el Instrumento Notarial niimero 103,268,
de fecha 30 de septiembre de 2025, mediante el cual fue protocolizada el Acta de la Primera Sesién Extraordinaria
de 2021 de la Asamblea General de Asociados del Centro de Investigacion y Docencia Econdmicas, A.C, otorgada
ante la fe del Notario Publico nimero 181 de la Ciudad de México, Lic. Miguel Soberén Mainero.

Lo anterior se realiza en cumplimiento a lo requerido por la Oficina de Representacion del Organo Interno de
Control en la SECIHTI en el CIDE, a través del oficio niimero SABG/OICSECIHTI/ORCIDE/90M211/2025, mediante los
acules se solicita la entrega de dicho instrumento a la Unidad de Transparencia del CIDE, para que esta se
encuentre en posibilidad de otorgar el acceso a la informacion requerida en la solicitud de informacién numero
330004923000228, misma que se encuentra pendiente de cumplimiento derivado de la resolucién del recurso de
revision RRA 10962/23.

En ese sentido, y atendiendo a las instrucciones emitidas por la Oficina de Representacion del Organo Interno del
Control en la SECIHTI en el CIDE, se hace entrega del instrumento para los efectos conducentes, a fin de que ese
Unidad esté en posibilidad de realizar la carga, difusion y procesamiento de la informacion conforme a lo previsto
en los términos de la resolucién mencionada.

Por lo anterior, se sometié a consideracién del Comité la version publica preparada por la Direccion
de Asuntos Juridicos, asi como los fundamentos y motivaciones para la clasificacién de informacion
al elaborar la versién publica, los cuales se resumen a continuacion:

Nombre de Archivo y/o Informacion clasificada Fundamento y motivacion para la
documento clasificacion de informacién
Instrumento Notarial numero Fotografias, Firma, Domicilio, edad, | Con fundamento en el articulo 115° y en
103,266, de fecha 30 de claves de electro, CURP, QR, cumplimiento 120° de la Ley General de
septiembre de 2025 codigos de barras y folios. Transparencia y Acceso a la Informacién
TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO (Credencial para votar emitida por | Publica (DOF 20/03/2025)
RELATIVO A LA REFORMA A LOS el INE de Romero Tellaeche José
ARTICULOS OCHO Y CINCUENTAY Antonio, pag. 57)

TRES DE LOS ESTATUTOS
SOCIALES DE “CENTRO DE
INVESTIGACION Y DOCENCIA
ECONOMICAS”, ASOCIACION
CIVIL, COMO RESULTADO DE LA
PROTOCOLIZACION DE UN ACTA
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DE LA PRIMERA SESION
EXTRAORDINARIA DE DOS MIL
VEINTIUNO DE LA ASAMBLEA
GENERAL DE ASOCIADOS, QUE

EFECTUE A SOLICITUD DEL
DOCTOR JOSE ANTONIO ROMERO
TELLAECHE, EN SU CARACTER DE

DIRECTOR GENERAL DE LA

ASOCIACION.
(Instrumento Notarial Censurado)

El Comité de Transparencia tomé conocimiento y con el fundamento normativo anotado, en forma
undnime confirmé lu clasificacion de la informacién confidencial realizada en la versién publica.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la trigésima quinta sesién extraordinaria
por medios electrénicos del ejercicio dos mil veinticinco Comité de Transparencia del Centro de
Investigaciéon y Docencia Econdmicas, A.C. a las 11:54 horas del dia 11 de diciembre de 2025.--------

p—

ROA SANTOYO

BENJAMIN JHONATAN HUIDOBRO MTRA. JUL
MELGAREJO TITULAR DE LA OFICINA DE
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y REPRESENTACION EN EL CENTRO DE
FINANZAS E INTERLOCUTOR EN MATERIA DE INVESTIGACION Y DOCENCIA
& " GESTION DOCUMENTAL Y ADMINISTRACION ECONOMICAS, A.C.
DE ARCHIVO
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